
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR, promovido por BANCO DAVIVIENDA S.A, quien actúa a través del 

apoderado judicial JESÚS ALBERTO GUALTEROS BOLAÑOS, contra 

CLARIBETH DEL ROSARIO MARTÍNEZ DEL VALLE, con cesión del crédito. 

CONSTANCIA: Mediante Acuerdo PCSJA22-12028 DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 

AÑO 2022, Expedido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA el 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI VALLE, se 

TRANSFORMÓ DE CARÁCTER PERMANENTE Y A PARTIR DEL 11 DE ENERO 

DEL AÑO 2023, EN JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI VALLE 

Sírvase proveer.  

 

29 de mayo de 2023.        

CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                             Secretaria.                

RAD. 2008-00098-00 

INTERLOCUTORIO No. 1052 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí Valle, Veintinueve (29) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
Conforme a los escritos que antecede, se tiene que Banco Davivienda S.A., ha 
presentado cesión de crédito a favor de Abogados Especializados en Cobranza 
S.A., en donde se advierte que no se aportó la E.P. N° 14788 del 08 de julio de 2021 
y su Certificado de Vigencia actualizado, a efectos de verificar la calidad de la 
señora JACKELIN TRIANA CASTILLO.  
 
Por otro lado, también se le requiere a fin de que aclare quién va a representar al 
cesionario en el presente proceso, o si va actuar en causa propia.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí: 
 

RESUELVE 
 

REQUERIR a la parte actora para que aclare la cesión del crédito, conforme a lo 
dicho en la parte considerativa de esta providencia.  
 

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  

 

MGD.  
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL, promovido por BANCOOMEVA S.A, quien actúa a través de la 
apoderada judicial MARIELA GUTIÉRREZ PÉREZ, contra DIEGO FERNANDO 
SOLARTE ÁLVAREZ; y memorial allegado por el demandante, solicitando se oficie 
a la Contraloría Departamental del Valle del Cauca, a fin de que informe estado del 
proceso. Sírvase proveer. 
 
Jamundí, 29 de mayo de 2023.       
 

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria.  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

RAD: 2016-00125-00 

INTERLOCUTORIO N° 1048 

Jamundí, Veintinueve (29) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, la parte actora solicita al 
Despacho se oficia a la Contraloría Departamental del Valle del Cauca, a fin de 
que se sirva informar el estado del proceso que se sigue contra el aquí demandado.  
 
De lo anterior advierte la judicatura, que no es posible acceder a lo solicitado, en 
el entendido que el art. 173 del C.G.P. indica claramente que: “…El juez se 
abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de 
derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo 
cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse 
sumariamente.(cursiva no es del texto original)” Luego          entonces, la parte deberá 
en primera oportunidad, dirigir a dicha entidad la solicitud concreta, y de las 
resultas, dependerá si realiza nuevamente la solicitud a ésta judicatura, eso sí, 
aportando prueba de la que se refiere el citado artículo. En consecuencia, será 
negada la querencia. 
 
Por otro lado, se tiene que a través del Auto Interlocutorio N° 617 del 17 de mayo 
de 2017, se aceptó sustitución de poder a favor de la abogada Natalia Andrea Mejía 
Ospina, no obstante, en memorial del 27 de julio de 2017 la abogada Mariela 
Gutiérrez Pérez, volvió a actuar a nombre del demandante, por lo que se tendrá por 
reasumido el poder.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí: 
 

                              RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR lo solicitado por la parte actora, conforme a lo dicho en la 
parte considerativa de esta providencia.  
 
SEGUNDO: TENER por reasumido el poder conferido por el demandante a la 
abogada MARIELA GUTIÉRREZ PÉREZ, identificada con la T.P. N° 53.451.  

 
                              NOTIFÍQUESE. 

 
EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, propuesto por BANCO MUNDO MUJER S.A., quien actúa a través de 
la apoderada judicial AURA MARÍA BASTIDAS SUAREZ, en contra de GISEL 
TATIANA ÁLVAREZ GARCÉS, con memorial de cesión del crédito. Sírvase 
proveer.  
 
29 de mayo de 2023.                                        

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria. 

  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1053 
Radicación No. 2017-00879-00 

Jamundí, Veintinueve (29) de mayo Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y por ser viable lo solicitado por la 
parte actora, se procederá a aceptar la cesión que del crédito que realiza BANCO 
MUNDO MUJER S.A, quien actúa a través de la apoderada judicial, a favor de 
BANINCA S.A.S.  
 
Por otro lado, se requerirá al cesionario a fin de que aclare quien lo va a representar 
en el presente proceso.  
 
En consecuencia, el juzgado  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la CESIÓN que del crédito materia del cobro en el presente 
proceso ejecutivo singular, que realiza BANCO MUNDO MUJER S.A. identificado 
con NIT. 900.768.933-8, quien actúa a través de apoderada especial, a favor de 
GISEL TATIANA ÁLVAREZ GARCÉS.  
 
SEGUNDO: TENGASE como CESIONARIA del crédito, como nuevo acreedor y 
demandante a BANINCA S.A.S., identificado con NIT. N° 900.546.489-6.   
 
TERCERO: REQUERIR al cesionario, a fin de que aclare quien lo va a representar 
en el presente proceso.   
 

NOTIFÍQUESE  
EL JUEZ,  
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD.  
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SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, el presente PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, presentado por CONJUNTO RESIDENCIAL PALMARES DEL CASTILLO, 
quien actúa a través de la apoderada judicial LIZETH PATRICIA MEDINA CAÑOLA, 
contra KAROLINA MIRANDA RUBIO NAGLORIN; con el escrito que antecede, allegado 
por las partes solicitando la suspensión del proceso. Sírvase proveer. 

29 de mayo de 2023.                                           

CLARA XIMENA REALPE MEZA 

Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1054 

RAD: 2018-00084-00 
Jamundí, Veintinueve (29) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho advierte que no resulta procedente 
la suspensión del proceso pedido por la parte actora, teniendo en cuenta que en este 
proceso se dictó el Auto Interlocutorio N° 874 del 14 de septiembre de 2020 a través del 
cual se ordenó seguir adelante con la ejecución, por lo tanto, no se cumple con el requisito 
del artículo 161 del C.G.P.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí: 
 
 

RESUELVE: 
 
NEGAR decretar la suspensión del proceso, conforme a lo dicho en la parte considerativa 
del auto. 
 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD.  
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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, propuesto por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., quien actúa a través 
del apoderado judicial FERNANDO PUERTA CASTRILLÓN, en contra de PAOLA 
MARGARITA DOMINGUEZ OSORIO, con memorial de cesión del crédito. Sírvase 
proveer.  
 
29 de mayo de 2023.                                        

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria. 

  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1049 
Radicación No. 2020-00293-00 

Jamundí, Veintinueve (29) de mayo Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y por ser viable lo solicitado por la 
parte actora, se procederá a aceptar la cesión que del crédito que realiza 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A, quien actúa a través del apoderado judicial, a 
favor de PATRIMONIO AUTONOMO FC- ADAMANTINE NPL.  
 
Por otro lado, se requerirá al cesionario a fin de que aclare quien lo va a representar 
en el presente proceso, por cuanto afirma ratificarle poder al abogado Luis Eduardo 
Gutiérrez Acevedo, cuando el reconocido en este expediente es el abogado 
Fernando Puerta Castrillón.  
 
En consecuencia, el juzgado  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la CESIÓN que del crédito materia del cobro en el presente 
proceso ejecutivo singular, que realiza SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
identificado con NIT. 860.034.594-1, quien actúa a través de apoderada especial, a 
favor de PAOLA MARGARITA DOMINGUEZ OSORIO.  
 
SEGUNDO: TENGASE como CESIONARIA del crédito, como nuevo acreedor y 
demandante a PATRIMONIO AUTONOMO FC- ADAMANTINE NPL, identificado 
con NIT. N° 830.053.994-4.    
 
TERCERO: REQUERIR al cesionario, a fin de que aclare el abogado a quien le está 
reconociendo personería.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

EL JUEZ,  
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD.  
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SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, el presente proceso EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL, promovido por ALIRIO DE JESÚS ARENAS PELAEZ, quien 
actúa en nombre propio, contra FLOR CARLINA ORDOÑEZ MARQUEZ, con el 
escrito que antecede presentado a través del cual la demandada se da por 
notificada por conducta concluyente. CONSTANCIA: Mediante Acuerdo PCSJA22-
12028 DEL 19 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022, Expedido por el CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDI VALLE, se TRANSFORMÓ DE CARÁCTER 
PERMANENTE Y A PARTIR DEL 11 DE ENERO DEL AÑO 2023, EN JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI VALLE. Sírvase proveer.  

29 de mayo de 2023.  

 CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                           Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1050 

RAD: 2021-00701-00 
Jamundí, Veintinueve (29) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte demandante 
presenta escrito junto con la demandada, a través del cual esta última manifiesta 
que se da por notificada de la demanda y solicitan la suspensión del proceso hasta 
el día 13 de mayo de 2023. Así las cosas, se advierte que para tener a la demandada 
como notificada por conducta concluyente se hace necesario que el memorial sea 
enviado desde su correo electrónico, o en su defecto, contar con presentación 
personal, a efectos de constatar que sea de su autoría.  
 
Por otro lado, se agregará sin consideración la petición de suspensión por ya haber 
transcurrido el plazo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí: 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de tener a la demandada como notificada por 
conducta concluyente, conforme a lo dicho en la parte considerativa del auto.  
 
SEGUNDO: AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN petición de suspensión, conforme 
a lo dicho en la parte considerativa del auto.  
   

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
 
 
MGD.  
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INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP, quien actúa a 
través de su representante legal NERCY PINTO CARDENAS, contra GEORGE YEPES 
RENDÓN, y el escrito que antecede, allegado por la parte actora de tener al demandado como 
notificado por conducta concluyente. Sírvase proveer. 
 
29 de mayo de 2023.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria 

RAD. 2022-00223-00 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí Valle, Veintinueve (29) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte actora allega memorial 
a través del cual solicita se ordene auto de seguir adelante debido a que el demandado se 
encuentra notificado por conducta concluyente, ignorando que a través del Auto Interlocutorio 
N° 667 del 12 de abril de 2023, se negó tenerlo como notificado por conducta concluyente.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,                        
   

RESUELVE: 
 
ESTESE a lo dispuesto la parte actora a lo resuelto en el Auto Interlocutorio N° 667 del 12 de 
abril de 2023, a través del cual se negó tener al demandado como notificado por conducta 
concluyente.   
 

NOTIFÍQUESE  
 

EL JUEZ,  
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
 
MGD.  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, 
promovido por BANCO DE BOGOTÁ S.A, quien actúa a través de la apoderada judicial 
MARÍA HERCILIA MEJÍA ZAPATA, contra MARÍA ELENA ZAPATA; y escrito que 
antecede, allegado por el demandante, solicitando se ordene el emplazamiento de la 
demandada. Sírvase Proveer. 
 
Jamundí, 29 de mayo de 2023.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
SECRETARIA. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1051 

RAD: 2022-00445-00  
Jamundí, Veintinueve (29) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, el despacho procede a resolver la solicitud 
realizada por la parte actora de emplazar al demandado, así las cosas, se observa que se 
realizó en primera oportunidad al correo electrónico mariaelenazapata694@gmail.com , 
luego a mariaelenazapata250@gmail.com; obteniendo en ambos resultados “REBOTE DEL 
CORREO”. Posterior a esto, se envió a la dirección “CARRERA 7 # 15-109, APTO 101C, 
CONDOMINIO DON ALBETO DE JAMUNDÍ”, la que también fue negativa por no laborar ni 
residir allí.  
 
Así las cosas, Conforme a lo dispuesto por el artículo 291, numeral cuarto del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 293 ibídem se procederá a ordenar el 
emplazamiento de la demandada.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de la demandada MARÍA ELENA ZAPATA, 
identificada con la C.C. N° 34.515.853, dentro del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, propuesto por BANCO DE BOGOTÁ S.A, identificado con el NIT. 860.002.964-
4, quien actúa a través de apoderada judicial, mismo que se entenderá surtido, transcurridos 
quince (15) días después de la publicación en el Registro Nacional de Emplazados. Si el 
emplazado no comparece, se le designará Curador ad – litem, con el cual se surtirá la etapa 
de notificación.   
 
SEGUNDO: PROCEDER a fijar en el Registro Nacional de Emplazados, conforme a lo 
ordenado en la Ley 2213 de 2022.  
 

NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ, 

 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  

MGD.  
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INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho del señor Juez el presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR, promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
SOLUNICOOP, quien actúa a través de su representante legal HEILER CORDOBA 
MENA, contra BLANCA SILENA ALEGRIAS DE BASANTE, y memorial allegado 
por tercero. Sírvase proveer.   

Jamundí, 29 de mayo de 2023.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 

Secretaria 

RADICACION: 2022-00797-00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Veintinueve (29) de mayo Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, se tiene que la señora Nercy Pinto 

Cárdenas, quien no es parte de este proceso, presenta escrito a través del cual la 

aquí demandada se da por notificada de proceso también ajeno a este.  

 

Así las cosas, dichos documentos serán agregados sin consideración.  

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí,    

 

R E S U E L V E: 

 

AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN los documentos presentados, conforme a lo 

dicho en la parte considerativa de esta providencia.   

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD.  
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SECRETARÍA: Clase de proceso: Restitución bien inmueble arrendado. Demandante: German 
Asdrubal Herrera Giraldo. Demandado: María Edith Bocanegra Tovar. Rad. 2023-00295. Apdo. 
Juan Carlos Martínez Giraldo. A Despacho del señor el Juez la presente demanda que ha 
correspondido a este despacho judicial por reparto. Sírvase proveer.  

 

Mayo, 29 de 2023                                                                                   CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL  MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1055 
Radicación No. 2023-00295 

 
Jamundí, veintinueve (29) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ha correspondido a esta oficina judicial demanda de RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO de 
local comercial, instaurada por el señor GERMAN ASDRUBAL HERRERA GIRALDO, a través de 
apoderado judicial, en contra de la señora MARÍA EDITH BOCANEGRA TOVAR, la cual procede a ser 
revisada de conformidad con lo dispuesto en nuestra normatividad, y de su revisión se advierte que la 
misma adolece de los siguientes defectos; 

 

1.- En el acápite de “PRETENSIONES”, se pretende el pago de sumas de dinero, sin embargo, los 
hechos y las demás pretensiones se encaminan hacia declarar terminado un contrato de arrendamiento 
y la consecuente restitución del inmueble, trámite que se ventila por la cuerda del proceso verbal y no 
por el ejecutivo donde se obtiene el pago de sumas de dinero. Sírvase aclarar.  
 
2.- En el acápite “COMPETENCIA Y CUANTIA”, se contiene que esta se determina por la naturaleza 
del asunto y su cuantía, sin que la última se encuentre debidamente determinada, siendo que en este 
tipo de procesos, conforme a lo dispuesto por el numeral 6º del artículo 26 del C.G. P., la cuantía se 
determina por el valor actual de la renta durante el termino inicialmente pactado en el contrato. Sírvase 
el actor adecuar la cuantía del asunto a lo predicado por el numeral 6º del artículo 26 del C.G.P. Además 
de lo anterior, sírvase aclarar el valor de los incrementos anuales que se aplicaron al canon de 
arrendamiento de 2022 y la forma en que fueron liquidados. 
 
3.-Si bien se indica la dirección electrónica de notificaciones del apoderado el cuerpo de la demanda, 
lo cierto es que la dirección electrónica deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados, y siendo que no se aporta certificado de vigencia SIRNA, así como de la consulta realizada 
por el despacho en dicho sistema de información no se halla la dirección electrónica autorizada e 
inscrita para los efectos, el actor deberá atemperarse a lo dispuesto el artículo 5° de la Ley 2213 de 
2022. 
 
Por lo anterior se dará aplicación de lo normado por el Art. 90 del C. G.P., por lo que el juzgado, 

 
RESUELVE 

 
1. INADMITIR la presente demanda de RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO,   por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, 
los defectos antes señalados, so pena de ser rechazada la demanda. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
 
MBR 
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SECRETARÍA: Clase de proceso: Declaración de pertenencia. Demandante: José Franco 
Quetama  Cruz. Demandados: Herederos del señor Rubén Darío Arango y Personas Inciertas E 
Indeterminadas. Abg. Jaime Gómez Quintero. Rad. 2023-00299. A Despacho del señor Juez la 
presente demanda que ha correspondido por reparto a este despacho judicial, la cual se encuentra 
pendiente de calificación. Sírvase proveer.  

 

Mayo, 29 de 2023                                                                     CLARA XIMENA REALPE MEZA 
      Secretaria                     

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1056 

RADICACIÓN No. 2023-00299-00 

 

Jamundí, veintinueve (29) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ha correspondido a esta oficina judicial, demanda de DECLARACION DE PERTENENCIA la cual 
procede a ser revisada de conformidad con lo dispuesto en nuestra normatividad, encontrándose que 
la misma adolece de los siguientes defectos. 

 
1.-Si bien se aporta dirección electrónica de notificaciones del apoderado tanto en el mandato como en 
el cuerpo de la demanda, lo cierto es que la dirección electrónica deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados, y siendo que no se aporta certificado de vigencia SIRNA, así como de 
la consulta realizada por el despacho en dicho sistema de información no se halla la dirección 
electrónica autorizada e inscrita para los efectos, el actor deberá atemperarse a lo dispuesto el artículo 
5° de la Ley 2213 de 2022. 
  
Sin más consideraciones, el juzgado, 
 

RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda de DECLARACION DE PERTENENCIA, por las razones expuestas 
en la parte motiva de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, 
los defectos antes señalados, so pena de ser rechazada la demanda. 
 
 

                    NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ 
 
      CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

 
MBR 
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